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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por 
la que se aprueba la segunda convocatoria de las subvenciones, en 
régimen de concurrencia no competitiva, para la competitividad y calidad 
de las empresas turísticas de Extremadura, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea 
-NextGenerationEU. (2025064074)

Con fecha de 2 de septiembre de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura el De-
creto 90/2024, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones a la competitividad y calidad de las empresas turísticas de Extremadura, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión 
Europea- NextGenerationEU, y se aprueba la primera convocatoria para 2024. (en adelante 
Decreto 90/2024, de 30 de julio).

Este decreto se desarrolla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
del Estado español (en adelante PRTR) el cual se configura como un instrumento promovido 
por la Unión Europea orientado a mitigar los impactos de la pandemia COVID-19 así como 
a transformar la sociedad con los objetivos de modernizar el tejido productivo, impulsar la 
“descarbonización” y el respeto al medio ambiente, fomentar la digitalización y la mejora de 
las estructuras y recursos destinados a la investigación y formación consiguiendo, en última 
instancia, una mayor capacidad de la sociedad para superar problemas como la pandemia, 
conforme al marco establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (en adelante Mecanismo).

La Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión del día 28 de julio de 2021, ratificó la 
aprobación de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destino, marco del Programa de 
Sostenibilidad Turística en Destinos (en adelante PSTD). Y, con fecha de 27 de enero de 2023 
se acordó en el seno de la Conferencia sectorial de Turismo el lanzamiento de la convocatoria 
extraordinaria correspondiente al ejercicio 2023, lo que permitió la presentación de propues-
tas a entidades locales y comunidades autónomas.

Así, con fecha 31 de mayo de 2023 se publica la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Turismo, de fecha 22 de mayo de 2023 (BOE n.º 129), en la que se recoge el Acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023 por el que se fijan los criterios de 
distribución, y el reparto resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado 
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a la financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales, en el marco del 
Componente 14 Inversión 1 del PRTR. 

Y, con fecha de 7 de julio se publica en el BOE número 161 la Resolución de 27 de junio de 
2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se acuerda la distribución de los cré-
ditos a las comunidades autónomas y se formalizan los compromisos financieros derivados del 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023.

La concesión de estas ayudas permite a las comunidades autónomas destinar los créditos 
correspondientes a ellas mismas y a las entidades locales beneficiarias en el marco de los 
Planes Territoriales. En la citada Resolución de 22 de mayo de 2023, se acuerda la distribu-
ción territorial de créditos junto con las consiguientes adjudicaciones para la aplicación de los 
PSTD por parte de las entidades locales. 

Las actuaciones elegibles que se incluyan en los PSTD se enmarcan en alguno de los cuatro 
ejes de actuación relacionados con el PRTR. En el supuesto de las presentes ayudas se en-
cuentran dentro del Eje 4. Actuaciones en el ámbito de la competitividad. Comprende todas 
aquellas acciones de creación de oferta, mejora del producto, creación de equipamientos, 
embellecimiento de espacios públicos, así como todo lo relacionado con la mejora constante 
de la gestión del destino.

La calidad del servicio constituye un elemento esencial para el fortalecimiento de la compe-
titividad de Extremadura como destino turístico de carácter experiencial. En consecuencia, 
se considera prioritario que las entidades prestadoras de servicios turísticos mejoren sus 
estándares de atención al visitante. A tal efecto, se prevé la puesta en marcha de iniciativas 
orientadas al diseño y comercialización de productos turísticos con alto valor añadido, la ob-
tención de certificaciones oficiales en materia de calidad, así como el impulso de programas 
de formación especializada en transformación digital, todo ello con el objetivo de consolidar 
un modelo de prestación de servicios turísticos basado en/orientado a la excelencia.

El Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Extremadura 2023 está alineado con el propó-
sito, misión y visión del II Plan Turístico de Extremadura 2021-2025. 

El propósito de este plan turístico se fundamenta en convertir el turismo en motor de cambio 
y generador de riqueza económica y social, respetuoso con el medio ambiente y de lucha 
contra la despoblación.

La misión del plan se centra en desarrollar acciones clave para el progreso del turismo en la 
región haciendo que la propuesta de valor turística aporte más valor e innovación frente a 
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otras alternativas, consolidando la propuesta como un recurso competitivo, diferencial, espe-
cializado y basado en la excelencia. 

La Junta de Extremadura aborda una intervención en los destinos en coordinación con las ad-
ministraciones locales de Extremadura, como continuación al Plan Territorial de Extremadura 
2023, con los objetivos dirigidos hacia la incentivación de la oferta turística y la mejora de la 
calidad de la oferta existente; buscando la mejora del posicionamiento y comercialización de 
los productos existentes en nuestra comunidad, así como, gestionando la actividad turística 
del Destino Extremadura con mayor responsabilidad, mejorando el nivel de innovación y digi-
talización en la gestión de los agentes del sector. 

Una estrategia enmarcada en la línea del Plan de modernización y competitividad del sector 
turístico del Gobierno de España. 

El Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Extremadura 2023 está compuesto por dos 
Planes de Sostenibilidad Turística en destino y dos Actuaciones de Cohesión entre Destinos. 

Las Actuaciones de Cohesión entre Destinos (en adelante ACD) incluidas son: 

	 — ACD “Extremadura, Destino de Experiencias”.

	     �Dichas ayudas se encuentran en el Eje 4 Competitividad de la ACD “Extremadura, Des-
tino de Experiencias” que comprende todas aquellas acciones de creación de oferta, 
mejora del producto, creación de equipamientos, embellecimiento de espacios públicos, 
así como todo lo relacionado con la mejora constante de la gestión del destino. 

	     �El artículo 9.1.19 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, atribuye como exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia 
en materia de “Turismo. Ordenación, planificación, información y promoción interior y 
exterior. Regulación de los derechos y obligaciones de los usuarios y de los prestadores 
de servicios turísticos. Regulación y clasificación de las empresas y establecimientos 
turísticos y hosteleros”. 

	     �El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo 2 establece que la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes ejercerá las competencias en materia de patrimo-
nio y promoción cultural, turismo, juventud y deportes.
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	     �Desde la Administración regional, se plantea dar respuesta a las necesidades del sector 
turístico, entre otras iniciativas, con medidas específicas de apoyo financiero que sirvan 
como instrumento idóneo para la consecución del objetivo último de impulsar la mejora 
continuada de los servicios y productos turísticos. 

	     �En este sentido el objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos de inversión en 
la mejora de la competitividad y la calidad de las empresas turísticas de Extremadura 
con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado 
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, así como aprobar su 
segunda convocatoria, a través de las siguientes líneas: 

		  a) �Mejora de la calidad de los alojamientos rurales. 

		  b) �Mejora de la calidad de los balnearios. 

		  c) �Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas y de 
intermediación turística. 

		  d) �Mejora de la calidad de los alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración. 

	     �Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos de creación y cohesión de ex-
periencias turísticas en soportes tangibles e intangibles para fortalecer el atractivo del 
destino y, por tanto, lograr más vinculación y recomendación por parte de los visitantes.

	     �Con la presente resolución se da continuidad a las ayudas para la competitividad y cali-
dad de las empresas turísticas de Extremadura, efectuando la convocatoria correspon-
diente al ejercicio 2025.

	     �Conforme a lo anterior, con la presente resolución se aprueba la segunda convocatoria 
de las subvenciones establecidas en el Decreto 90/2024, de 30 de julio. La resolución 
de convocatoria se ajustará a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante, Ley 
6/2011, de 23 de marzo).

	     �La competencia para dictar la presente resolución, de conformidad con el artículo 23.1 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, corresponde al Secretario General de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

	     �Según lo previsto en el artículo 8 del Decreto 90/2024, de 30 de julio, el procedimiento 
de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa mediante convocatoria 
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abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes en materia de patrimonio y promoción cultural, turismo, juventud y 
deportes en virtud del artículo 2 del  Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como, el Decreto 236/2023, de 
12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes, y de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 y 29 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 

RESUELVO:

Primero. Objeto y finalidad.

1. �Constituye el objeto de la presente resolución aprobar la segunda convocatoria de ayudas 
para la financiación de proyectos de inversión en la mejora de la competitividad y la calidad 
de las empresas turísticas de Extremadura con cargo al Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 
de abril de 2021, conforme a las bases reguladoras previstas en el Decreto 90/2024, de 
30 de julio.

2. �Estas subvenciones se articularán a través de las siguientes líneas: 

	 a) �Mejora de la calidad de los alojamientos rurales.

	 b) �Mejora de la calidad de los balnearios.

	 c) �Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas y de interme-
diación turística.

	 d) �Mejora de la calidad de los alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración.

3. �Estas subvenciones contribuirán a alcanzar los objetivos de creación y cohesión de expe-
riencias turísticas en soportes tangibles e intangibles para fortalecer el atractivo del destino 
y, por tanto, lograr más vinculación y recomendación por parte de los visitantes.

4. �La finalidad de las ayudas previstas en esta convocatoria es contribuir a la consecución de 
los objetivos relacionados con la Medida C14.I1submedida 2 de la Inversión 1 del Plan de 
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Modernización y Competitividad del Sector Turístico, componente 14 del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia (PRTR) de España aprobado por la Decisión de Ejecución 
del Consejo de 13 de julio de 2021. 

5. �En particular, las finalidades específicas y los objetivos de las ayudas son:

	 — �Mejorar la oferta de los servicios y productos turísticos. 

	 — �Mejorar la venta digital del destino Extremadura.

Segundo. Régimen jurídico.

1. �Las subvenciones se regirán por lo previsto en el Decreto 90/2024, de 30 de julio y en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. 

2. �El presente régimen de ayudas se acoge a la exención de notificación del Reglamento UE 
651/2014 de la Comisión, teniendo la consideración de ayudas de Estado, cumpliendo to-
das las condiciones establecidas en el artículo 14.3 del mismo. 

3. �Será de aplicación la siguiente normativa: 

	 a) �La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas y La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

	 b) �En lo relativo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, será de aplicación 
lo previsto en: 

		  — �Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

		  — �Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

		  — �Comunicación de la Comisión, Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no 
causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01). 
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		  — �Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

		  — �Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimien-
to y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objeti-
vos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

		  — �Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

		  — �Reglamento (UE) núm. 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio, por el que se de-
claran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, en 
función del tipo de solicitante beneficiario. 

		  — �Resolución de 22 de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que 
se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, 
por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las 
comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de 
inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 
del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia. 

		  — �Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

		  — �Cualquier otra disposición general o particular que resulte de aplicación

Tercero. Personas beneficiarias.

1. �Podrán ser personas beneficiarias cualesquiera de los sujetos que se enumeran a conti-
nuación: 

	 a) �Las personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada que sean propietarias y explota-
doras de establecimientos destinados a empresas turísticas o a balnearios.

	 b) �Las personas físicas o jurídicas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de estable-
cimientos destinados a empresas turísticas o a balnearios que acrediten dicha condición 
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mediante contrato vigente que los faculte de forma expresa para acometer aquellas 
actuaciones para las que se solicita la subvención. 

    �Las empresas turísticas se encontrarán ejerciendo la actividad turística objeto de subven
ción en el momento de la solicitud y deberán figurar inscritas en el Registro de Empresas y 
Actividades Turísticas de Extremadura, con al menos doce meses de antelación a la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) de la convo-
catoria y su extracto, a excepción de los café-bares y otros establecimientos de ocio, que 
deberán figurar inscritos con al menos ocho años de antelación a dicha publicación.

2. �Son empresas turísticas las siguientes:

	 a) �Alojamientos rurales: casas rurales, casas-apartamento rural, casas-chozo y hoteles 
rurales.

	 b) �Empresas de actividades turísticas alternativas y de intermediación:

		  1. �Empresas de intermediación turística: agencias de viajes, centrales de reserva y or-
ganizadores profesionales de congresos.

		  2. �Empresas de actividades turísticas alternativas.

	 c) �Alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración:

		  1. �Alojamientos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamento, hoteles balnearios, hostales 
y pensiones.

		  2. �Alojamientos extrahoteleros: apartamentos turísticos, albergues turísticos y campa-
mentos de turismo.

		  3. �Restauración: restaurantes, cafeterías, café-bares y otros establecimientos de ocio, 
catering y salones de banquetes.

3. �Balnearios ubicados en Extremadura.

4. �Las comunidades de bienes, sociedades civiles, agrupaciones de personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, o, cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 
que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las actuaciones que 
motivan la concesión de la subvención también podrán acceder a la condición de personas 
beneficiarias de las subvenciones.
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Cuarto. Requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria.

1. �Cuando las personas beneficiarias de las subvenciones sean personas físicas, deberán po-
seer la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de extranjeros no comunitarios, de-
berán tener su domicilio fiscal y centro operativo permanente en España y mantenerlos, al 
menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención. 

2. �Cuando las personas beneficiarias sean personas jurídicas, deberán acreditar que se en-
cuentran debidamente constituidas, conforme a la normativa que les resulte de aplicación. 
La realización de la actividad subvencionada deberá tener cabida dentro del objeto o fines 
sociales de la misma. 

3. �Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bas
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4. �Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas ma-
yoritariamente por estas y las entidades de derecho público, cualquiera que sea la forma 
que adopten, y las participadas mayoritariamente por estas. 

5. �El importe mínimo de las actuaciones subvencionables será: 

	 a) �Mejora de la calidad de los alojamientos rurales: 3.000 euros, IVA excluido. 

	 b) �Mejora de la calidad de los balnearios: 5.000 euros, IVA excluido. 

	 c) �Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas y de interme-
diación turística: 3.000 euros, IVA excluido. 

	 d) �Mejora de la calidad de alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración: 5.000 
euros, IVA excluido, excepto para otros establecimientos de ocio que será de 7.500 eu-
ros, IVA excluido.

6. �Se inadmitirán las solicitudes presentadas cuando el importe de las actuaciones subvencio-
nables sea inferior a las cantidades anteriormente indicadas.
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7. �No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas subvenciones: 

	 a) �Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 y 13 bis 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo. Así como, aquellos que no cumplan con las circunstancias previstas en el artículo 
21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. Se deberá justificar dicho cumplimiento con la declaración 
responsable que figura en el modelo de solicitud. 

	 b) �Las empresas que se encuentren en situación de crisis. A los efectos de determinar la 
condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamen-
to (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado y en las Directrices sobre ayudas estatales de 
salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación de 
la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

	 c) �Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre 
cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por 
haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cual-
quier tipo de incumplimiento de las obligaciones que les hubieran sido impuestas en 
la resolución de concesión. Se deberá justificar dicho cumplimiento con la declaración 
responsable que figura en el modelo de solicitud.

	 d) �Los solicitantes, personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho pú-
blico, con ánimo de lucro, sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, para 
aquellas subvenciones de importe superior a 30.000,00 € que incumplan los plazos de 
pago previstos en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

8. �Las personas beneficiarias destinarán el importe íntegro de la subvención que reciban al 
pago de las correspondientes actuaciones subvencionadas.

Quinto. Actuaciones, gastos subvencionables y costes elegibles.

1. �Las actuaciones subvencionables serán las previstas en el artículo 5 del Decreto 90/2024, 
de 30 de julio (DOE núm. 170, de 2 de septiembre de 2024) y en el anexo I de esta con-
vocatoria.

2. �Los gastos subvencionables y costes elegibles serán los comprendidos en el artículo 6 del 
Decreto 90/2024, de 30 de julio (DOE núm. 170, de 2 de septiembre de 2024).
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3. �En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los siguientes conceptos: 

	 a) �Inversiones en gastos generados por personal propio del solicitante de la subvención. 

	 b) �Gastos derivados de la asistencia a eventos promocionales o ferias y gastos de mer-
chandising. 

	 c) �Gastos de consultoría externa para desarrollar e implantar los proyectos, sin perjuicio 
de los gastos declarados subvencionables en el apartado 2 del artículo 6 del Decreto 
90/2024, de 30 de julio. 

	 d) �Gastos contratados con personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que 
concurran las siguientes circunstancias: 

		  1. �Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales del mercado. 
Para acreditar dicha circunstancia, se deberán aportar tres presupuestos o facturas 
proforma de diferentes proveedores.

		  2. �Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente. Se entenderá con-
cedida la autorización siempre que la solicitud se presente con carácter previo a la 
contratación, salvo que el órgano gestor se manifieste expresamente en contra. Di-
cha autorización no llevará implícita la consideración de las actuaciones contratadas 
como subvencionables. 

4. �No se consideran costes elegibles los siguientes: 

	 a) �Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, costes de avales y/o fianzas, mul-
tas, tasas. 

	 b) �Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites admi-
nistrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias.

	 c) �Seguros suscritos por el solicitante. 

	 d) �La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 
marcha. 

	 e) �Cualesquiera costes financieros. 

	 f) �Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas. 
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	 g) �Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones. 

	 h) �No se considerará elegible ningún gasto distinto a los previstos en el apartado 2 del 
artículo 6 del Decreto 90/2024, de 30 de julio.

Sexto. Cuantía e intensidad de la subvención.

1. �La cuantía o intensidad de la ayuda, está supeditada a los límites establecidos en el Regla-
mento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio por el que se declaran determina-
das categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado. 

2. �Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 apartado 3 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, 
de la Comisión, de 17 de junio, la cuantía máxima de la subvención en Extremadura como 
región letra a), será: 

	 a) �50 % (IVA excluido) de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la considera-
ción de pequeña empresa. 

	 b) �45 % (IVA excluido) de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la considera-
ción de mediana empresa. 

	 c) �40 % (IVA excluido) de la inversión aceptada cuando el solicitante tenga la considera-
ción de gran empresa.

    �Para la determinación del tipo de empresa se aplican las definiciones contenidas en el anexo 
1 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio. 

3. �La cantidad máxima de la ayuda no superará los 70.000,00 euros.

Séptimo. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa median-
te convocatoria abierta al amparo de lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 22.2 y 29 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octavo. Solicitudes y plazo de presentación.

1. �El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la publicación de 
la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial del Extremadura (http://doe.juntaex.es ), y 
finalizará en el plazo de dos meses tras su publicación.
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2. �Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma: 

	 a) �Las solicitudes debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona física, o la per-
sona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, 
se dirigirán al titular de la Dirección General de Turismo de la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, y se formalizarán en los 
impresos o modelos oficiales que figuran como anexo II a la presente resolución, que 
estarán a disposición de las personas o entidades interesadas en el punto de acceso 
general electrónico de los servicios y trámites, en el siguiente enlace 

	     https://www.juntaex.es/w/0699324. 

	 b) �Las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del punto de acceso general 
electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde 
se habilitará el acceso al registro electrónico general de la sede electrónica asociada 
para presentar la solicitud, o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos 
en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

	 c) �Adicionalmente, si el solicitante es persona física, podrá efectuar la presentación de 
modo presencial en cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

	 d) �No obstante, las personas físicas, en caso de optar por la presentación de medios elec-
trónicos, tendrán derecho a que se les preste asistencia en el uso de medios electróni-
cos a través de las oficinas de atención a la ciudadanía según lo dispuesto en el artículo 
12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. �De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y en 
el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

4. �No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.
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Noveno. Documentación.

1. Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la siguiente documentación:

	 1. �Si la entidad solicitante es persona física y presenta la solicitud a través de represen-
tante, deberá aportar documento acreditativo del poder de representación legal de la 
persona solicitante.

	 2. �En caso de persona jurídica deberá aportar copia de la escritura de constitución de la 
sociedad y de sus modificaciones. La documentación correspondiente a la persona jurí-
dica deberá estar inscrita en el Registro Mercantil. 

	     �Deberá aportar copia del poder del representante legal, en el supuesto de que no auto-
rice expresamente en la solicitud de subvención a su consulta por la Administración.

	     �Si se trata de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídi-
ca, se deberá aportar: copia de la documentación de creación y modificaciones de la 
misma. Se nombrará a una persona que represente a la comunidad o agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que le correspondan a la comunidad o 
agrupación. 

	 3. �Copia del documento que acredite la propiedad del edificio por parte del solicitante de 
la subvención. A tal efecto podrá aportarse: 

		  — �Certificado o nota simple del registro de la propiedad.

		  — �Documentación acreditativa del hecho, acto o negocio jurídico que demuestre la ad-
quisición del inmueble. Dicho documento puede ser de naturaleza pública (escritura 
pública) o privada, siempre y cuando conste fehacientemente la realidad de su fecha, 
en los términos establecidos en el artículo 1227 del Código Civil; de los intervinientes 
en el acto y la concurrencia de todos los requisitos que refiere el artículo 1261 del 
Código Civil. 

	     �En caso de que sean varias las personas propietarias del inmueble se deberá presentar 
la autorización del resto de personas propietarias para llevar a cabo la actuación objeto 
de la subvención. 

	     �En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar 
adicionalmente la documentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder 
ejecutar las obras correspondientes a la actuación objeto de la subvención (contrato de 



NÚMERO 230 

Viernes 28 de noviembre de 2025
64625

arrendamiento, de explotación, etc.). Así como autorización de los propietarios para 
realizar dichas actuaciones.

	 4. �Memoria justificativa firmada por el solicitante, en la que se describirán las actuaciones 
subvencionables y objetivos pretendidos con las mismas y en la que se incluirá un resu-
men desglosado del presupuesto. 

	 5. �Proyecto o memoria técnica en el caso de que no se requiera proyecto, donde se des-
criban adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por 
técnico competente o instalador, en su caso.  

	     �Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al 
medio ambiente o, en su caso, las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir 
con los criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

	 6. �Presupuesto de la empresa o empresas de las actuaciones para las que se solicita sub-
vención desglosados por actuaciones, concepto, precio unitario y subtotales. 

	     �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la le-
gislación de Contratos del Sector público para el contrato menor, deberán presentarse 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores. Si la elección no recayese en la 
propuesta económica más ventajosa, deberá justificarse expresamente en una memoria 
los motivos de la elección.

	 7. �Características técnicas y, en su caso, fotografías ilustrativas de los suministros que se 
pretendan adquirir. En caso de obra, deberá aportar fotografías del estado actual del 
lugar donde se vayan a realizar las inversiones.

	 8. �En el caso de solicitud para el mantenimiento de distintivos o marcas de calidad deberá 
aportar certificado de la obtención del distintivo o marca, emitido por la entidad certifi-
cadora.

	 9. �Certificados o información de hallarse al corriente en las obligaciones con Hacienda Es-
tatal, la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso 
de no haber autorizado expresamente al órgano gestor a recabarlos en la solicitud de 
subvención. 



NÚMERO 230 

Viernes 28 de noviembre de 2025
64626

	     �En caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado sin personalidad jurídica, se deberán aportar igualmente certificados 
correspondientes a cada comunero o socio. 

	 10. �Declaración responsable sobre la existencia de otras subvenciones solicitadas o sub-
venciones cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada para esta sub-
vención, de cualquier administración, organismo o entidad pública, nacional o interna-
cional, cumplimentando el apartado correspondiente en la solicitud de subvención del 
anexo II de esta resolución.

	 11. �La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una 
evaluación favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del 
principio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” en el sentido 
establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero.

	 12. �Para acreditar que no es una empresa en crisis, deberán presentar declaración res-
ponsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de “Empresa 
en crisis” que se establece en el apartado 18 artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/ 
2014, de 17 de junio de 2014, cumplimentando el apartado correspondiente en la so-
licitud de subvención. 

	 13. �Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se 
presentará el resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o el Impuesto de Sociedades, según corresponda en fun-
ción del tipo de empresa y su régimen tributario, correspondiente al último ejercicio 
contable cerrado y al ejercicio contable inmediatamente anterior.

	 14. �Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias (Anexo 
IV de la presente resolución). 

	 15. �Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Anexo V de esta resolución). 

	 16. �Declaración de cesión y tratamiento de datos (Anexo VI de esta resolución). 

	 17. �Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (Anexo VII de la presente 
resolución).



NÚMERO 230 

Viernes 28 de noviembre de 2025
64627

	 18. �De conformidad con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para aquellas subvenciones de importe superior 
a 30.000,00 €, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho 
público, con ánimo de lucro, sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, de-
ben acreditar cumplir los plazos de pago que se establecen en dicha Ley para obtener 
la condición de beneficiario.

	     �La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes 
medios de prueba: 

		  a) �Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, cumplimentando el anexo IX 
de esta resolución. Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los 
medios de prueba previstos en la letra b siguiente y con sujeción a su regulación.

		  b) �Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presen-
tar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

			   1. �Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia 
de pagos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuan-
do de ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos 
de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este 
apartado, en base a la información requerida por la disposición adicional tercera 
de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de di-
ciembre. Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas 
anuales del ejercicio siguiente.

			   2. �En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, Informe de Procedimientos Acordados, elaborado por un auditor inscrito 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una 
muestra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la 
sociedad a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al 
cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en 
el caso de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento 
requerido en el último párrafo de este apartado.
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    �Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o 
superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), apartado segundo, de 
la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

    �Dicha documentación habrá de presentarse en el momento de presentación de la solicitud 
de la ayuda. No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos acor-
dados no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo de presentación de la soli-
citud de la ayuda, se aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acreditación 
y una vez obtenido se presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución 
de concesión.

2. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar en el apartado correspondiente de la solicitud de subvención, la fecha 
y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos. Si el órgano 
gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente al interesa-
do su aportación.

Décimo. Órganos de ordenación e instrucción.

1. �El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Servicio de Empresas, 
Inspección e Infraestructuras Turísticas de la Dirección General de Turismo. 

2. �El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución. Asimismo, emitirá informe en el que se verificará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de 
la subvención.

    �Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de estas subvenciones, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la 
gestión de las mismas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal 
efecto. No obstante, en el caso de personas físicas, estas podrán además relacionarse por 
medios no electrónicos.
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3. �El órgano instructor, a la vista del expediente formulará la propuesta de resolución, la cual 
deberá notificarse a las personas solicitantes, a quienes se concederá un plazo de diez días 
hábiles para presentar alegaciones.

    �Se podrá prescindir del trámite de audiencia anterior, cuando no figuren en el procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

    �La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante la 
comparecencia en Sede electrónica asociada, entendiéndose practicadas las notificaciones 
desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido. 

    �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. 

    �Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

    �Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

    �Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido 
expresamente elegida por la persona interesada, se entenderá rechazada cuando hayan 
transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se 
acceda a su contenido. 

    �Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la pro-
puesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitan-
tes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía.

4. �El órgano de instrucción llevará a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos que 
reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de intereses, de conformidad con el 
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artículo 22.2.b) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 
del artículo 61, apartados 2 y 3, del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018), mediante la 
cumplimentación por parte de quienes participen en el procedimiento de una declaración 
de ausencia de conflicto de intereses (Modelo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre).

5. �Igualmente, el citado órgano, en aplicación del artículo 4.4 y el anexo III de la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, realizará el análisis de riesgo de conflicto de interés chequeando el 100% de 
solicitudes, independientemente de la cuantía finalmente otorgada para cada una de ellas.

Undécimo. Resolución.

1. �La competencia para resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

    �A los efectos de determinar el orden para resolver, se atenderá a la fecha en que la solicitud 
hubiese tenido entrada en el registro del órgano correspondiente por orden de la fecha de 
presentación de la solicitud, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la 
situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

2. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. 

    �Transcurrido dicho plazo sin que haya dictado y notificado la resolución, los solicitantes 
podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

    �La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados, con arreglo 
a lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. �Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Secretario General de la Conse-
jería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes o ante la Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, sin perjuicio que la entidad interesada pueda 
ejercitar cualquier otro que estime conveniente.
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4. �Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/AII/es/index ), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Igualmente, dentro 
de los quince días hábiles siguientes al de notificación de dicha concesión, deberá publicar-
se la misma en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura 

    �(http://gobiernoabierto.juntaex.es ), indicando la relación de beneficiarios, el importe de 
las ayudas, y la identificación de la normativa reguladora. Asimismo, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones se dará publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias )”.

Duodécimo. Modificación. 

1. �La entidad beneficiaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar al órgano 
concedente modificación de su contenido cuando durante la ejecución de la intervención 
subvencionada se manifiesten circunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente 
el desarrollo de la actuación. 

2. �Las modificaciones sustanciales deberán ser inmediatamente comunicadas al órgano ges-
tor, siendo autorizadas aquellas que no desvirtúen la finalidad perseguida con el otorga-
miento de la subvención, en atención al proyecto presentado por la persona titular de la 
secretaría general de la consejería competente en materia de turismo. 

3. �Se considerarán modificaciones sustanciales aquellas que afecten a objetivos, resultados 
de las actuaciones, el cambio de la localización del proyecto, la modificación del cronogra-
ma de actividades, así como la creación de partidas presupuestarias y/o las variaciones en 
las partidas que, sin alterar la cuantía total de la subvención y del coste total del proyecto, 
superen un porcentaje máximo de desviación presupuestaria superior al 20 % entre las 
partidas presupuestarias subvencionadas. 

4. �Se solicitará de forma motivada, exponiendo las razones que justifican dichos cambios, au-
torización previa para llevar a cabo dichas modificaciones sustanciales. La solicitud deberá 
efectuarse al menos un mes antes de la finalización del periodo de ejecución del proyecto 
y será resuelta por el órgano concedente. 

5. �No obstante, se podrán llevar a cabo modificaciones no sustanciales en el proyecto aproba-
do sin que sea necesaria solicitar autorización, cuando deban efectuarse reajustes presu-
puestarios entre alguna de las partidas de gastos del citado proyecto, siempre que dichos 
ajustes, aislada o conjuntamente, no superen un porcentaje máximo de desviación presu-
puestaria superior al 20% entre las partidas presupuestarias subvencionadas. 
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6. �En ningún caso podrá incrementarse la cuantía de la subvención concedida ni se podrá 
alterar la finalidad de la misma. 

7. �La modificación de la resolución se autorizará siempre que no dañe derechos de terceros. 

8. �No se podrán autorizar modificaciones solicitadas que pongan en riesgo el cumplimiento de 
las obligaciones recogidas en el Decreto 90/2024, de 30 de julio, en el Acuerdo de Confe-
rencia Sectorial de Turismo publicado por Resolución de la Secretaría de Estado de Turismo 
de 22 de mayo de 2023, y las que resulten exigibles por la normativa europea o nacional 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Decimotercero. Plazo de ejecución.

Las actuaciones que resulten subvencionadas se deberán ejecutar en el periodo comprendido 
entre el día siguiente al que se presente la solicitud y como máximo cinco meses desde la 
fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda.

Decimocuarto. Justificación.

1. �En el plazo máximo de quince días desde la finalización de la ejecución de las actuacio-
nes, la persona beneficiaria deberá justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda, el cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos, 
mediante la aportación de la cuenta justificativa del gasto realizado, la cual deberá incluir, 
bajo responsabilidad del declarante, solicitud de liquidación ajustada al Anexo III de esta 
resolución y memoria en la que se justifique el cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los re-
sultados obtenidos. 

2. �La memoria deberá acompañarse por la documentación señalada en el artículo 16 del De-
creto 90/2024, de 30 de julio.

3. �El órgano instructor podrá elaborar instrucciones de acreditación y justificación comple-
mentarias para los casos en los que la complejidad de la actuación o el importe elevado de 
la ayuda así lo requiriera.

Decimoquinto. Pago de las ayudas.

1. �La subvención se abonará en un único pago, una vez comprobada la ejecución de la actua-
ción, así como la aportación de toda la documentación exigida en el artículo 16 del Decreto 
90/2024, de 30 de julio dentro del plazo establecido. 
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2. �En caso de que el beneficiario no cumpliera con la obligación de justificación establecida, 
no se pagará la subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

3. �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo norma-
lizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, 
por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso 
general electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde 
donde se habilitará el acceso a la Sede electrónica asociada para presentar la solicitud: 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true    

Decimosexto. Obligaciones de los beneficiarios.

1. �Los beneficiarios de estas subvenciones están sometidos a las obligaciones que, con carác-
ter general, se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y a aquellas otras que puedan prever las correspondientes convocatorias. 

2. �Serán obligaciones de los beneficiarios: 

	 a) �Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actividad que fundamenta la con-
cesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

	 b) �Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

	 c) �Obtener cuantas autorizaciones, licencias e informes fueran preceptivos para la ejecu-
ción de las actuaciones objeto de subvención. 

	 d) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

	 e) �Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá 
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efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

	 f) �Llevar un sistema de contabilidad separado o con un código contable adecuado para 
todas las transacciones relativas a la actuación subvencionada.

	 g) �Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable a la persona o entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

	 h) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control 
por cualquier organismo fiscalizador nacional o de la Unión Europea y aportar la docu-
mentación original, previo requerimiento del órgano competente, en cualquier fase del 
procedimiento durante el plazo mínimo de cinco años a contar desde la finalización del 
plazo establecido para la ejecución de las actuaciones subvencionadas.

	 i) �Responsabilizarse de la veracidad de la información incluida en las declaraciones respon-
sables y de los documentos que presenten.

	 j) �Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo decimoctavo de esta resolución.

	 k) �Cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se establecen en el ar-
tículo 21 del Decreto 90/2024, de 30 de julio, y con lo que se disponga en la resolución 
de concesión.

	 l) �Cumplir con las disposiciones que sobre seguimiento y control se establecen en el artí-
culo 23 del Decreto 90/2024, de 30 de julio.

	 m) �Cumplir las obligaciones que impone la normativa, tanto comunitaria como nacional, 
reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

    �A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente: 

	 1. �Obligación de no causar un perjuicio significativo a objetivos medioambientales, de 
conformidad con los artículos 9 y 17 del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020.
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	 2. �Aplicar procedimientos que permitan asegurar en todo momento el pleno respeto a la 
normativa relativa a las ayudas de Estado, así como garantizar la ausencia de doble 
financiación. 

	 3. �Obligación de someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de 
los fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documen-
tos y a la evaluación continua y final por parte de la Secretaría de Estado de Turismo, 
así como al control financiero de los mismos por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que tengan 
encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán acceder a 
la información de detalle de las actuaciones realizadas.

	 4. �Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de conse-
cución de cada actuación. 

	 5. �Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten 
la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indica-
dores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

	 6. �Asumir el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones obje-
to de la subvención concedida y la obligación de mantenimiento de la documentación 
soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que establezca el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa nacional y de 
la Unión Europea.

	 7. �La persona beneficiaria llevará a cabo los procedimientos y mecanismos oportunos que 
reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de intereses, de conformidad con el 
artículo 22.1 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, y el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 
A tal efecto, deberán cumplimentar una declaración de ausencia de conflicto de intere-
ses (DACI, Modelo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).

	 8. �Suministrar información, cumplimentando el anexo VIII de este decreto, sobre la percep-
tora final de los fondos, así como también la información correspondiente a contratistas 
y subcontratistas, conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 
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29 de septiembre. En concreto, las personas beneficiarias deberán cumplir las siguien-
tes obligaciones en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas: 

	 — �NIF del contratista o subcontratistas.

	 — �Nombre o razón social.

	 — �Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

	 — �Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformi-
dad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

	 — �Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios trans-
versales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión.

	 — �Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que debe reflejar la 
actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento 
de licitación. Los datos recogidos se registrarán en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (BDNS) (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), 
conforme al Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo.

9. �Suministrar información en el sistema de información de gestión y seguimiento del PRTR, 
conforme a lo establecido en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

10. �Facilitar la información y documentación que sea requerida por la Consejería competente 
en materia de turismo en el ejercicio de sus funciones de coordinación de la ejecución y 
justificación de la totalidad de la actuación subvencionada, así como adoptar las medidas 
correctoras pertinentes a fin de evitar riesgos en el cumplimiento de los principios de ges-
tión específicos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

11. �Cumplir las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de Turismo, como la Conseje-
ría con competencia en materia de turismo de o cualquier órgano o autoridad competente 
les dirija en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como nacional, que pudie-
ra aprobarse para la ejecución o gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación 
como del PRTR, así como seguir las instrucciones que se dicten en cumplimiento de lo 
previsto en el Acuerdo de Conferencia Sectorial de 9 de mayo de 2023. 
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	 n) �Destinar a establecimiento turístico el edificio subvencionado durante un plazo de al 
menos 5 años.

	 o) �Se habilita al órgano de concesión de subvenciones a solicitar a los participantes en 
los procedimientos, la información de su titularidad real, siempre que la AEAT no dis-
ponga de la información de titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así 
se lo haya indicado mediante la correspondiente bandera negra al responsable de la 
operación de que se trate. Esta información deberá aportarse al órgano de concesión 
de subvenciones en el plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de 
información. La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo 
de exclusión del procedimiento en el que esté participando.

	 p) �Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en la resolución de 
concesión de la subvención.

Decimoséptimo. Financiación de las ayudas.

Las ayudas reguladas en el Decreto 90/2024, de 30 de julio están financiadas por los fondos 
europeos Next Generation EU en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia financiado por la Unión Europea. Dicha financiación queda legalmente vinculada a la 
realización de las actuaciones subvencionadas y se imputarán con cargo a los créditos auto-
rizados en los proyectos de gasto destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La cuantía total de la convocatoria de ayudas asciende a 1.326.450,00 euros, que se imputa-
rán con cargo a los ejercicios y aplicaciones presupuestarias siguientes: 

Aportación correspondiente al año 2025: 326.450,00 euros con cargo a la aplicación presupues-
taria 150060000 Pos. Presup. G/342A/77000 y fondos MR05CI4101 para la anualidad 2025.

Aportación correspondiente al año 2026: 1.000.000,00 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 150060000 Pos. Presup. G/342A/77000 y fondos MR05CI4101 para la anualidad 2026.

El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas en 
el Programa 342A “Ordenación y Promoción del Turismo”, centro gestor 150060000, código 
de proyecto de gasto 20230420 denominado “ACD Extremadura, destino de experiencias”. 

Decimoctavo. Régimen de revocación y reintegro. Incumplimiento de condiciones.

1. �Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la 



NÚMERO 230 

Viernes 28 de noviembre de 2025
64638

satisfacción de sus compromisos, procederá la reducción de la subvención concedida o en 
su caso el reintegro parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente, de manera proporcional al porcentaje de actividad no ejecutado o 
no justificado.

    �De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.o) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establece el siguiente 
criterio para la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo del otorgamiento de la subvención. Se considerará que el cumplimiento por la 
entidad beneficiaria se aproxima significativamente al cumplimiento total, cuando se haya 
ejecutado un 75 % de las actividades e inversiones subvencionadas, procediendo en caso 
contrario el reintegro total de la subvención concedida. 

2. �Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho a 
la percepción de la subvención o, cuando corresponda, la revocación y el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en el supuesto de que la per-
sona beneficiaria incumpliese las condiciones, requisitos y obligaciones a que se supedita 
el reconocimiento, percepción, justificación y/o mantenimiento de las ayudas establecidos 
en la resolución de concesión, o cuando concurran algunos de los supuestos previstos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en otras 
normas básicas y en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �La concurrencia de alguna de las circunstancias que se relacionan a continuación dará lugar 
a la pérdida del derecho al cobro de la subvención en su cuantía total: 

	 a) �La ausencia total de la documentación justificativa.

	 b) �No reunir los requisitos exigidos para obtener la subvención. 

	 c) �La no realización de ninguna de las actuaciones subvencionadas. 

	 d) �Haber obtenido la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido. 

	 e) �Incumplimiento total de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

	 f) �No destinarse a establecimiento turístico el edificio subvencionado durante un plazo de 
al menos 5 años. 
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	 g) �La realización de las actividades subvencionadas fuera del plazo establecido para ello.

4. �La concurrencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la apreciación conjunta 
de las mismas para determinar el alcance del incumplimiento, que en todo caso se gradua-
rá conforme al principio de proporcionalidad

5. �En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado 
sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho 
a la percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad.

6. �El incumplimiento de las obligaciones en materia de publicidad comunitaria y de difusión 
de la identidad corporativa dará lugar a la aplicación de las reglas previstas en el artículo 
31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

7. �Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, en caso de no cumplir con la calenda-
rización de actuaciones y con los objetivos previstos, así como los principios y obligaciones 
o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento UE) n.º 2021/241 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia, así como en el resto de normativa de la Unión Europea que sea de 
aplicación, en particular el incumplimiento del principio de “no causar daño significativo”, 
se iniciará el procedimiento para la determinación del incumplimiento total y del reintegro. 

8. �La resolución que ponga fin al procedimiento motivará, según los casos, la procedencia del 
abono de la subvención o que se proceda al reintegro total de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora correspondiente. El procedimiento de reintegro se 
tramitará conforme al Capítulo 2 del Título Tercero de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimonoveno. Régimen de compatibilidad. 

1. �Los proyectos objeto de estas actuaciones podrán recibir financiación de otros programas 
e instrumentos de la Unión siempre que dichos ingresos no cubran el mismo coste, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

2. �Las fuentes de financiación deben respetar el principio de adicionalidad y la necesidad de 
establecer mecanismos que eviten la doble financiación, en virtud del apartado 3 del artí-
culo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. De manera que las inversiones fi-
nanciadas con fondos del MRR podrán recibir fondos de otros programas e instrumentos de 
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la Unión u otras administraciones, siempre que tales fondos no cubran el mismo coste, y, 
en todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al Presupuesto General de la Unión (Reglamento Financiero).

3. �Las actuaciones financiadas por estas líneas de inversión podrán obtener financiación a tra-
vés del Instituto de Crédito Oficial (ICO), así como del Banco Europeo de Inversiones (BEI) 
siempre que dicha financiación no se destine a cubrir los mismos costes que los cubiertos 
por esta financiación de los Fondos Europeos NextGenerationUE.

Vigésimo. Información y publicidad. 

1. �La solicitud de la subvención implica la aceptación de lo dispuesto tanto en la normativa na-
cional como europea y obligará a cumplir las responsabilidades en materia de información 
y publicidad establecidas en el Manual de Imagen Corporativa de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia y en el Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo de 
9 de mayo de 2023. 

2. �Quien se beneficie de la ayuda, empresas, entidades o personas contratistas o subcontra-
tistas, informarán al público del origen de la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y velarán por darle visibilidad. 

3. �Para el adecuado cumplimiento, en la ejecución de la actuación subvencionada se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 

	 a) �Las obligaciones de comunicación se aplicarán según el tipo de actuación u objeto de la 
subvención o contrato (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electró-
nicas, material audiovisual, páginas web, anuncios, e inserciones en prensa, certifica-
dos, etc.) 

	     �Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público. Para ello se seguirá lo establecido en el Manual de comunicación 
para gestores y beneficiarios de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

	     �En todo caso, deberá informar al público del apoyo obtenido de los fondos europeos 
haciendo una breve descripción de la operación en su sitio de internet, en caso de que 
disponga de uno, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objeti
vos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión. 
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	 b) �Incluir los siguientes logotipos, tal como se establece en el Manual de marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, disponible en 

	     �https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual:

		  — �El emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “finan-
ciado por la Unión Europea–NextGenerationEU”, junto al logo del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia. 

		  — �Logo del Gobierno de España y Ministerio de Industria y Turismo. 

		  — �Logo de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extre
madura, que se adecuará a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura. 

    �El emblema de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y 
visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado y no 
puede modificarse añadiendo otras marcas visuales o texto. Aparte del emblema, no podrá 
utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE.

    �El emblema de la Unión Europea deberá figurar en color en los sitios web y demás medios 
de comunicación. El color se utilizará siempre que sea posible podrá utilizarse una versión 
monocroma únicamente en casos justificados. El emblema de la Unión será siempre clara-
mente visible y ocupará un lugar destacado. Su posición y tamaño serán los adecuados a 
la escala del material o documento utilizados. El nombre “Financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU” siempre aparecerá sin abreviar y debajo del emblema. No se utilizará 
la cursiva, el subrayado ni otros efectos. En relación con el emblema de la Unión, el texto 
se compondrá de manera que no interfiera en modo alguno con dicho emblema. En relación 
a otros logotipos, el emblema de la Unión Europea tendrá como mínimo el mismo tamaño, 
medido en altura y anchura, que el mayor de los demás logotipos. Se deberá incluir el logo 
del Plan de Transformación, Recuperación y Resiliencia con su nombre entero y/o las siglas. 
No se utilizará la cursiva, el subrayado ni otros efectos. 

4. �En su caso, además, deberá cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, respecto a las obliga-
ciones de publicidad de las ayudas objeto de este decreto.

Vigésimo primero. Riesgo de fraude, corrupción y conflicto de intereses. 

1. �El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, 
comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble 
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financiación, de acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiem-
bre y en el Decreto 20/2022, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas 
contra el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

2. �Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la prevención del 
fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de selección de personas y 
entidades beneficiarias y verificación del cumplimiento de condiciones, reforzarán su impli-
cación con este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflictos de intereses, 
comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación 
respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el procedimiento. 
A estos efectos se utilizará el modelo previsto en el anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera
ción, Transformación y Resiliencia.

Vigésimo segundo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto el día siguiente al de su publicación, junto con el ex-
tracto de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Contra el presente acto de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, las personas 
o entidades interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación y la de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 7 de noviembre de 2025.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO 
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ANEXO I 
Actuaciones subvencionables 

1. Mejora de la calidad de los alojamientos rurales.

a) Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del alojamiento o
su categoría.

b) Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con
movilidad reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

c) Mejora efectiva y renovación de las instalaciones y maquinarias de higiene
alimentaria y de elementos higiénico-sanitarios.

d) Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos,
sistemas de reducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de
seguridad, sistemas contraincendios y mejora medioambiental del establecimiento.

e) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o
cualquier otro sistema de calidad expresamente reconocido por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, certificado mediante normas UNE o reconocido por
la Unión Europea.

f) Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado
e) anterior.

g) Acciones dirigidas a mejorar la comercialización o la prestación de servicios
complementarios, a través de las siguientes actuaciones:

1. Campañas de promoción del alojamiento rural en medios de comunicación.

2. Material promocional de los servicios prestados por el alojamiento rural, que
respondan exclusivamente a dicha actividad.

3. Puesta en marcha de servicios complementarios que hagan más atractiva la
oferta del alojamiento rural.

h) Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión del alojamiento, así
como la promoción, comunicación y comercialización del alojamiento utilizando
para ello la tecnología Web 2.0.

i) Inversiones que tengan por objeto el despliegue o mejora de redes inalámbricas.

j) Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos.

k) Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva
electrónica.

l) Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de
canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino
Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos
turísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de “Extremadura”.
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2. Mejora de la calidad de los balnearios.

a) Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del establecimiento.

b) Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con
movilidad reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

c) Mejora efectiva y renovación de las instalaciones y maquinarias de elementos
higiénico-sanitarios.

d) Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos,
sistemas de reducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de
seguridad, sistemas contraincendios y mejora medioambiental del establecimiento.

e) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o
cualquier otro sistema de calidad expresamente reconocido por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, certificado mediante normas UNE o reconocido por
la Unión Europea.

f) Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado
e) anterior.

g) Inversiones destinadas a la protección de aguas termales a través de sus
manantiales y fuentes.

h) Inversiones destinadas a la recuperación y valoración de los jardines y entornos
con fines terapéuticos.

i) Inversiones destinadas a la adquisición de equipamientos con modernas tecnologías
para fines terapéuticos.

j) Acciones dirigidas a mejorar la comercialización o la prestación de servicios
complementarios, a través de las siguientes actuaciones:

1. Campañas de promoción del balneario en los medios de comunicación.

2. Material promocional de los servicios prestados por el balneario, que
respondan exclusivamente a dicha actividad.

k) Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión del balneario, así como
la promoción, comunicación y comercialización del mismo, utilizando para ello la
tecnología Web 2.0.

l) Inversiones que tengan por objeto el despliegue o mejora de redes inalámbricas.

m) Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos.

n) Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva
electrónica.

o) Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de
canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino
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Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos 
turísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de “Extremadura”. 

3. Mejora de la calidad de las empresas de actividades turísticas alternativas
y de intermediación turística.

a) Empresas de actividades turísticas alternativas:

1. Ampliación o creación de nuevas actividades en materia cultural, gastronómica,
de salud, de turismo activo y cualquier otra que pueda integrarse dentro de esta
categoría.

2. Actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad a las edificaciones o a las
actividades ofertadas de personas con movilidad reducida, o con cualquier otra
limitación física, psíquica o sensorial.

3. Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001
o cualquier otro sistema de calidad expresamente reconocido por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, certificado mediante normas UNE o
reconocido por la Unión Europea.

4. Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el
apartado 3 anterior.

5. Actuaciones dirigidas a mejorar la comercialización a través de las siguientes
actuaciones:

a) Campañas de promoción de la empresa de actividades turísticas alternativas
en los medios de comunicación.

b) Material promocional de los servicios prestados por la empresa de
actividades turísticas alternativas, que respondan exclusivamente a dicha
actividad.

6. Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión de la empresa, así
como la promoción, comunicación y comercialización de la mismo, utilizando
para ello la tecnología Web 2.0.

7. Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos.

8. Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva
electrónica.

9. Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de
canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino
Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos
turísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de “Extremadura”

b) Empresas de intermediación turística:

1. Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del
establecimiento.
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2. Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con
movilidad reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

3. Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos,
sistemas de reducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de
seguridad o contraincendios y mejora medioambiental del establecimiento.

4. Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001
o cualquier otro sistema de calidad expresamente reconocido por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, certificado mediante normas UNE o
reconocido por la Unión Europea.

5. Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el
apartado 4 anterior.

6. Acciones de comercialización a través de las siguientes actuaciones:

a) Turismo receptivo: Impresión y distribución de publicaciones divulgadoras
exclusivamente de viajes combinados del destino “Extremadura”.

b) Turismo receptivo: Publicidad en los medios de comunicación de los viajes
ofertados del destino “Extremadura”.

c) Campañas de promoción de los organizadores profesionales de congresos
en los medios de comunicación.

d) Material promocional de los servicios prestados por los organizadores
profesionales de congresos, que respondan exclusivamente a dicha actividad.

e) Acciones de los organizadores profesionales de congresos de promoción del
destino Extremadura como destino MICE y de consolidación de las ciudades-
sedes como destinos competitivos.

7. Para organizadores profesionales de congresos, equipamiento que corresponda
exclusivamente a dicha actividad.

8. Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión de la empresa, así
como la promoción, comunicación y comercialización de la misma, utilizando
para ello la tecnología Web 2.0.

9. Inversiones que tengan por objeto el despliegue o mejora de redes inalámbricas.

10. Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos.

11. Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva
electrónica.

12. Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de
canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino
Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos
turísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de
“Extremadura”.
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4. Mejora de la calidad de los alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de
restauración.

a) Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del establecimiento
o su categoría.

b) Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con
movilidad reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

c) Mejora efectiva y renovación de las instalaciones y maquinarias de higiene
alimentaria y de elementos higiénico-sanitarios.

d) Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de
ahorro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos,
sistemas de reducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de
seguridad o contraincendios y mejora medioambiental del establecimiento.

e) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o
cualquier otro sistema de calidad expresamente reconocido por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, certificado mediante normas UNE o reconocido por
la Unión Europea.

f) Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado
e) anterior.

g) Actuaciones dirigidas a mejorar la comercialización o la prestación de servicios
complementarios, a través de las siguientes actuaciones:

1. Campañas de promoción del establecimiento en los medios de comunicación.

2. Material promocional de los servicios prestados por el alojamiento, que
respondan exclusivamente a dicha actividad.

3. En el caso de alojamientos y restaurantes, puesta en marcha de servicios
complementarios que hagan más atractiva la oferta del establecimiento.

h) Los campamentos públicos de turismo, además de las actuaciones señaladas en los
apartados anteriores, podrán realizar actuaciones de reforma y modernización de
las instalaciones fijas de uso colectivo, accesos, viales, aparcamientos, cerramientos
y servicios higiénicos.

i) Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión del alojamiento, así
como la promoción, comunicación y comercialización del alojamiento utilizando
para ello la tecnología Web 2.0.

j) Inversiones que tengan por objeto el despliegue o mejora de redes inalámbricas.

k) Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos.

l) Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva
electrónica.

m) Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de
canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino

Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos 
turísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de “Extremadura”. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

(A rellenar por la 
Administración)

Expediente Nº

SUBVENCIONES PARA LA COMPETITIVIDAD Y CALIDAD DE LAS 
EMPRESAS TURÍSTICAS DE EXTREMADURA 

1. DATOS DEL SOLICITANTE

Apellidos y nombre / Razón social 
NIF/NIE 
Dirección 
Localidad Código postal Provincia 
Teléfono Correo electrónico 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE

Representante NIF/NIE 
Teléfono Correo electrónico 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN

1.1. Persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica 

Notificación electrónica por comparecencia en Sede Electrónica 
Apellidos y nombre / Razón social 
NIF/NIE Teléfono 
Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

1.2. Persona física 

 Notificación electrónica por comparecencia en Sede Electrónica
Correo electrónico para avisos (Sede Electrónica) 
 Notificación postal
Apellidos y nombre / Razón social 
Dirección 
Localidad Código postal Provincia 

3143453
Código de identificación
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4. DATOS BANCARIOS*

Entidad financiera: Sucursal: 

IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta
bancaria en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, procede a su alta a través del trámite: “Alta
de Terceros” en el Punto de Acceso General Electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde
donde se habilitará el acceso a la Sede electrónica asociada para presentar la solicitud:
https//www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true

5. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Nombre del establecimiento 
Nº de registro Fecha de inscripción 
Dirección 
Localidad Código postal Provincia 
Página web 

6. DATOS DE LAS ACTUACIONES

6.1 Inicio de actuaciones

 Las actuaciones objeto de esta solicitud NO SE HAN INICIADO a fecha de presentación de esta
solicitud.

 Las actuaciones objeto de esta solicitud SE HAN INICIADO con fecha: ___/___/______

6.2 Línea que solicita 

 Mejora de la calidad de alojamientos rurales
 Casa Rural  Casa Apartamento Rural
 Casa-chozo  Hotel rural

 Mejora de la Calidad de los Balnearios
 Balneario

 Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y de
Intermediación

 Empresa de actividades turísticas alternativas

 Empresa de intermediación turística
 Agencia de viajes  Central de reservas
 Organizador Profesional de Congresos

 Mejora de la calidad de alojamientos hoteleros, extrahoteleros y de restauración
 Hotel  Pensión
 Hotel-Apartamento  Apartamento turístico
 Hotel-balneario  Albergue turístico
 Hostal  Campamento de turismo
 Restaurante  Empresa de catering
 Cafetería  Salón de banquetes
 Café-Bar  Otros establecimientos de ocio
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6.3 Tipo de actuación 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES INVERSIÓN 
TOTAL 

TOTAL 

7. CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTOS

El órgano gestor recabará de oficio los documentos relacionados, con garantía de confidencialidad y a los
exclusivos efectos de la ayuda que se solicita, salvo aquellos sobre los que el solicitante no autorice de forma
expresa, marcando a continuación la casilla correspondiente:

- AUTORIZO EXPRESAMENTE A QUE EL ÓRGANO GESTOR SOLICITE O RECABE:

 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Hacienda Estatal.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Tesorería General de la

Seguridad Social.
 Los datos de no tener deudas con la Hacienda Autonómica.

- NO AUTORIZO A QUE EL ÓRGANO GESTOR SOLICITE O RECABE:

 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Hacienda Estatal.
 Los datos de hallarme al corriente de las obligaciones ante la Tesorería General de la

Seguridad Social.
 Los datos de no tener deudas con la Hacienda Autonómica.

Si ha marcado alguna de las casillas de no autorizo anteriores estará obligado a aportar con la solicitud el 
documento correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en virtud del 
cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder de las 
Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso emitidos. En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente 
documentación, en el lugar y momento que se indican: 

DOCUMENTO 1:____________________________________________________________________ 

FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO 
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTO 2:____________________________________________________________________ 

FECHA PRESENTACIÓN ORGANISMO 
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO 
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8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 
90/2024, de 30 de julio por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la competitividad y calidad de las empresas de hostelería y turismo extremeñas, en el marco del Plan 
de recuperación, transformación y resiliencia financiado por la Unión Europea -NextGenerationEU y 
declara, con sujeción a las responsabilidades que pudieran derivarse de su inexactitud, que:  

 Cumple todos los requisitos para ser beneficiario de las subvenciones reguladas en el Decreto 90/2024,
de 30 de julio y en la presente resolución.

 Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.

 No está incurso en ninguna de las causas que determinan la prohibición para ser beneficiario y
perceptor de la ayuda solicitada, según lo establecido en el artículo 13 y 13 bis de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 21 del Reglamento
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

 Que está al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con
el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ante la Hacienda Estatal, con la
Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica.

 Que la empresa no está en crisis, según lo establecido por las directrices comunitarias sobre ayudas
estatales de salvamento y de restructuración de empresas en crisis (Comunicación de la Comisión,
2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

 Que la empresa no se encuentra sujeta a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda
o subvención que le hubiere sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e
incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones
que le hubieran sido impuestas en la resolución de concesión.

 Que se compromete con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia (PRTR), entre las que se encuentran los estándares más exigentes en relación con el
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir
y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

 Que se compromete a no causar un perjuicio significativo al medio ambiente en el sentido establecido
en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

 El solicitante declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su inexactitud que:

 NO ha solicitado ayudas a ningún otro organismo para el proyecto objeto de solicitud. 

 SÍ ha solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud: 

Convocatoria Organismo Nº 
Expediente 

S/C/P 
(1) Fecha Importe 

(1) S: Solicitadas. C: Concedidas. P: Pagadas.
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 En caso de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídica, compromiso de
ejecución asumido por cada miembro:

Nombre Compromiso de ejecución 
asumido 

 Que de conformidad con el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión tiene la siguiente categoría:
 Pequeña empresa. (Menos de 50 personas y su volumen de negocios anual o su balance general no
supera los 10 millones de euros).
 Mediana empresa. (Menos de 250 personas y su volumen de negocios anual no excede de 50
millones de euros o su balance general no excede de 43 millones de euros).
 Gran empresa. (Supera los límites señalados en las dos categorías anteriores).

 Que conoce las obligaciones de los beneficiarios reguladas en el artículo decimoquinto de esta
resolución y en concreto la señalada en el apartado 2.n) del mismo, de destinar a establecimiento
turístico el edificio subvencionado durante un plazo de al menos 5 años.

 Que dispone de suficiente capacidad para cumplir las condiciones de financiación de la operación, así
como para conservar los originales de las facturas y demás soportes justificativos de los gastos
imputados, incluidos los documentos electrónicos, así como los correspondientes justificantes de pago,
de manera que garanticen la regularidad del gasto, la realidad de los pagos y su adecuación a las
condiciones previstas para la concesión de las subvenciones, así como una pista de auditoría adecuada,
para su puesta a disposición de los órganos administrativos.

 Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y siempre que el importe de ayuda solicitado sea superior a 30.000,00 €, no incumplo
los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, lo que acredito con la documentación descrita
en el resuelvo 9 apartado 18 de esta resolución.

 Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios
que se le soliciten.

En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 

Fdo.: _______________________________________________________________________ 
(Nombre y Apellidos) 

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 – MÉRIDA 



NÚMERO 230 

Viernes 28 de noviembre de 2025
64653

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN 

 Documento que acredita la representación.
 En caso de persona jurídica copia de la escritura de constitución y sus modificaciones.
 Copia del poder del representante legal (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe el órgano

gestor en la solicitud).
 En caso de comunidades de bienes o sociedades o agrupaciones carentes de personalidad jurídica:

 Copia del documento de creación y de modificación, en su caso.
 Nombramiento del representante.

 Copia del documento que acredite la propiedad del edificio o la facultad expresa para poder ejecutar
las actuaciones objeto de la subvención.

 Memoria justificativa, firmada por el solicitante, en la que se describan las actuaciones subvencionables
y objetivos pretendidos y resumen desglosado del presupuesto.

 Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se describan
adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por técnico competente o
instalador, en su caso.

 Presupuesto de la empresa o empresas de las actuaciones para las que se solicita subvención,
suficientemente desglosado por actuaciones, concepto, precio unitario y subtotales En su caso, tres
ofertas de distintos proveedores.

 Características técnicas y, en su caso, fotografías ilustrativas de los suministros que se pretendan
adquirir. En caso de obra, deberá aportar fotografías del estado actual del lugar donde se vayan a
realizar las inversiones.

 En caso de solicitud para el mantenimiento de distintivos o marcas de calidad, deberá aportar
certificado de la obtención del distintivo o marca, emitido por la entidad certificadora.

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social
y con la Hacienda Autonómica (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe el órgano gestor en la
solicitud de subvención).

 Declaración favorable de adecuación o declaración responsable de cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente.

 Para acreditar que es una pyme y a afectos de comprobar sus cifras económicas, se presentará el
resumen anual del Impuesto del Valor Añadido, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o
el Impuesto de Sociedades, según corresponda en función del tipo de empresa y su régimen tributario,
correspondiente al último ejercicio contable cerrado y al ejercicio contable inmediatamente anterior.

 Escrito por el que se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar
que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades
nacionales competentes, ejerzan sus competencias (Anexo IV de esta resolución).

 Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (Anexo V de la presente resolución).

 Declaración de cesión y tratamiento de datos (Anexo VI de la presente resolución).
 Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (Anexo VII de la presente resolución).
 En el caso de tener que acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3.bis) de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se realizará por los siguientes medios de
prueba:
a) Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presentar cuenta
de pérdidas y ganancias abreviada, cumplimentando el Anexo IX de esta resolución. Podrán también
acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de prueba previstos en la letra b siguiente y
con sujeción a su regulación.
b) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar cuenta de
pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

1º. Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que 
contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos descrita en la memoria 
de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se desprenda que se alcanza el nivel de 
cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado 
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en este apartado, en base a la información requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta certificación será 
válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente. 
2º. En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número anterior, 
Informe de Procedimientos Acordados , elaborado por un auditor inscrito en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra representativa de las facturas 
pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una fecha de referencia, concluya sin la 
detección de excepciones al cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, o en el caso de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento 
requerido en el último párrafo de este apartado. 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. Dirección: Avenida Valhondo, 
s/n. Edificio Mérida III Milenio, Módulo 6, 4ª Planta 06800 Mérida. 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: tramitación de las solicitudes presentadas con el fin 
de obtener subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura para competitividad y calidad en 
empresas turísticas de Extremadura. 

Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas y a la 
libre circulación de estos datos; tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modificado por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Entidades destinatarias: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar 
el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Verificación de datos personales: 
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de 
tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del 
solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. Estos derechos 
podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o remitirla por correo postal en la siguiente dirección: Avenida Valhondo, s/n. Edificio 
Mérida III Milenio, Módulo 6, 4ª Planta 06800 Mérida (Badajoz), salvo en el caso de las personas jurídicas 
que lo realizarán a través de medios electrónicos. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el 
consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
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Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a 
través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 

Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios y de Seguridad Social se obtendrán a través de otras Administraciones Públicas, si 
consta autorización del interesado.  
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ANEXO III 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE SUBVENCIÓN 

SUBVENCIONES PARA LA COMPETITIVIDAD Y CALIDAD DE LAS 
EMPRESAS TURÍSTICAS DE EXTREMADURA EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

Expediente Nº

1. DATOS DEL SOLICITANTE

Apellidos y nombre / Razón social 
NIF/NIE 
Dirección 
Localidad Código postal Provincia 
Teléfono Correo electrónico 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE

Representante NIF/NIE 
Teléfono Correo electrónico 

3. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

Nombre del establecimiento 
Nº de registro 
Dirección 
Localidad Código postal Provincia 
Página web 

4. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCION:

DATOS BANCARIOS* 

Entidad financiera: Sucursal: 

IBAN 

*Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta
bancaria en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor, proceda a su alta a través del trámite “Alta de
Terceros” en el punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde
donde se habilitará el acceso a la Sede electrónica asociada para presentar la solicitud:
https//www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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5. ACTUACIONES SUBVENCIONADAS:

 Fecha de finalización de las actuaciones subvencionadas: ___/___/______

ACTUACIONES SUBVENCIONADAS INVERSIÓN 
CONCEDIDA 

INVERSIÓN 
JUSTIFICADA 

TOTAL 

6. DECLARACIÓN REPONSABLE:

El que suscribe, como titular del expediente de concesión de subvención al que se refiere la presente solicitud
de liquidación SOLICITA que, una vez efectuados los trámites y comprobaciones oportunas, le sea liquidada
la subvención que proceda, y para tal fin declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse
de su inexactitud que:

 Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.
 Se han realizado y pagado las inversiones objeto del expediente de concesión de subvención.
 El establecimiento está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y se encuentra

legalizado ante los organismos públicos correspondientes.
 Se han obtenido cuantas autorizaciones, licencias e informes preceptivos.
 Que está al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con

el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ante la Hacienda Estatal, con la
Seguridad Social y no tiene deudas con la Hacienda Autonómica.

 Que la empresa no está en crisis, según lo establecido por las directrices comunitarias sobre ayudas
estatales de salvamento y de restructuración de empresas en crisis (Comunicación de la Comisión,
2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

 Que se garantiza el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia de una contabilidad
separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, el cumplimiento de las normas
nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no discriminación aplicables
a este tipo de actuaciones, el cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias,
y sobre desarrollo sostenible y la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el
ámbito de gestión del proyecto objeto de ayuda.

 Que conoce las obligaciones de los beneficiarios reguladas en el artículo decimoquinto de esta
resolución y en concreto la señalada en el apartado 2.n) del mismo, de destinar a establecimiento
turístico el edificio subvencionado durante un plazo de al menos 5 años.

 Ha informado al público del apoyo obtenido de los fondos, mediante una breve descripción en su sitio
de internet, en caso de que disponga de uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de
apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión y
colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto en el que menciona la ayuda financiera
de la Unión, en lugar bien visible para el público.

 Se compromete a facilitar las inspecciones y otros actos de comprobación a efectuar por el órgano
concedente, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto autonómicos, como nacionales o
comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

0,00 € 0,00 €



NÚMERO 230 

Viernes 28 de noviembre de 2025
64659

 Se compromete a comunicar las incidencias relativas a este expediente de concesión de subvención
que se produzcan con posterioridad a la presentación de esta solicitud.

 El solicitante declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su inexactitud que:

 NO ha solicitado ayudas a ningún otro organismo para el proyecto objeto de solicitud. 

 SÍ ha solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud: 

Convocatoria Organismo Nº 
Expediente 

S/C/P 
(1) Fecha Importe 

(1) S: Solicitadas. C: Concedidas. P: Pagadas.

En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 

Fdo.: _______________________________________________________________________ 
(Nombre y Apellidos) 

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 – MÉRIDA 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE 
LIQUIDACIÓN DE SUBVENCIÓN 

 Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, en su
caso, en el caso de subvención para la ejecución de obra.

 En caso de subvención para la ejecución de obra, licencia de obras de edificación, construcción e
instalación o en caso de ser preceptiva la comunicación previa, documento acreditativo que manifieste
el derecho a la ejecución de la actuación, o en su caso, declaración responsable de haberla obtenido.

 En caso de subvención para instalaciones, certificado de la instalación, suscrito por el director de la
misma o instalador autorizado, registrado en el órgano competente de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en su caso, declaración responsable acreditativa de haberlo registrado.

 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de
la ayuda.

 En caso de obra y/o instalaciones, memoria justificativa realizada y suscrita por técnico competente o
instalador autorizado.

 Relación clasificada y copia de las facturas y sus correspondientes justificantes bancarios de pago.
 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social

y no tener deudas con la Hacienda Autonómica (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe el
órgano gestor en la solicitud de subvención).

 Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas y donde se muestre el cartel publicitario de la
actuación.

 Información y enlace del sitio de internet, en el caso de que disponga de uno, en el que se informe al
público del apoyo obtenido.

 Anexo VIII de esta resolución, sobre la perceptora final de los fondos correspondiente a contratistas
y subcontratistas.
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ANEXO IV 

COMPROMISO DE DERECHO DE ACCESO EN RELACIÓN CON LA 
EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….. 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 

Como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 14 «Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico», que la entidad 
a la que represento se compromete a conceder los derechos y accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el fraude (OLAF), el Tribunal de 
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes, puedan ejercer 
sus competencias. 

Y para que conste, firmo la presente declaración en ……………………. a … 
de …………..…de …….. 

Firma 

Cargo: ……………………………………………. 

Fdo.:…………………………………………………………………………………………… 
(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA 

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 

DECLARA 

Que como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas financiadas 
con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para 
el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 14 «Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico», manifiesta el 
compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación 
con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias 
para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su 
caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.  

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

Y para que conste, firmo la presente declaración en ……………………. a … 
de …………..…de …….. 

Firma 

Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:…………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS RELACIONADOS 
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 

DECLARA 
Que como solicitante o representante de la persona/entidad beneficiaria de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) para el desarrollo 
de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 14 «Plan de 
Modernización y Competitividad del Sector Turístico», declara conocer la normativa que es de aplicación, 
en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia:  
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con
las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de
datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder

adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 
iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o

del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (26);  

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan
de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que 
indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo
serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente
auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados
con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos
15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la
Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de
informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y
rendimiento».
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los
fines expresamente relacionados en los artículos citado.

Y para que conste, firmo la presente declaración en …………………….  a … de …………..…de …….. 

Firma 
Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:…………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO VII 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI), EN 
RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con NIF:……………………., 
y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:  
Primero. Estar informado/s de lo siguiente:  
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares,
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de
interés personal.»
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia
y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y
licitadores.
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio
de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente»,
siendo éstas:
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél;
ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de
entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el
asesoramiento, la representación o el mandato.
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle
prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».
Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses
de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s
ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación,
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a
dicho escenario.
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa,
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.

Y para que conste, firmo la presente declaración en …………………….  a … de …………..…de …….. 

Firma 

Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO VIII 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8 DE 

LA ORDEN HPF/1030/2021, DE 29 DE SEPTIEMBRE 

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con 
NIF:……………………., y domicilio fiscal en ………………………………………………….., 
que participa como contratista/subcontratista, declara 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 

- Que la persona/entidad que represento, acepta la cesión de datos entre las Administraciones
Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de
aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

- Que la persona/entidad que represento se compromete al cumplimiento de los principios
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión,
manifestando el compromiso de la persona/entidad que represento con los estándares más
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales,
adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los
conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los
incumplimientos observados.

- La persona/entidad que represento, se compromete a respetar los principios de economía
circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus
siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en
el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso,
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

- Que la persona/entidad que represento, se encuentra inscrita en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que debe
reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el
procedimiento.

Y para que conste, firmo la presente declaración en ……………………. a … 
de …………..…de …….. 

Firma 

Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:…………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO IX 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO LEY 3/2004, DE 29 DE 
DICIEMBRE, DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD, EN RELACIÓN CON LA 

EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

Expediente Nº

D/Dª …………………………………………………………….., DNI/NIE……………………, 
como ………………………………. de la entidad……………………………….., con NIF:……………………., 

El firmante, en representación de la entidad indicada en el encabezado, mediante este escrito, 
declara responsablemente, que: 

Conoce la normativa aplicable, en particular el artículo 13.3 bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la que se establece que, para 
para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, 
distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir los plazos de pago que se establecen en 
la citada Ley para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.  

Se encuentra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

(Seleccionar la opción que corresponda, obligatorio seleccionar una única opción) 
� Puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, de acuerdo con la

normativa contable, y alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago
previstos en la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

� No puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, de acuerdo con
la normativa contable, y alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago
previstos en la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre y se compromete a,
presentar documentación acreditativa del cumplimiento de dicho requisito
de acuerdo con la señalado en el resuelvo noveno apartado 18 de esta resolución, en
todo caso, antes de la resolución de concesión.

Y para que conste, firmo la presente declaración en ……………………. a … 
de …………..…de …….. 

Firma 

Cargo: ……………………………………………. 
Fdo.:………………………………………………………………………………………… 

(Nombre y Apellidos) 
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